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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Bolivia afirma la calificación de 
Crediseguro S.A. Seguros Personales en AA.bo con 
perspectiva Estable 

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

La Paz, Bolivia 

 

18 de marzo de 2026 

 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A., bajo su marca comercial “Moody’s Local 
Bolivia" (en adelante, “Moody’s Local Bolivia”), afirma la categoría AA.bo como Entidad a 
Crediseguro S.A. Seguros Personales (en adelante, la Compañía o Crediseguro Personales). 
La Perspectiva es Estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la calificación  

La categoría de riesgo asignada se sustenta en el respaldo patrimonial de sus principales 
accionistas, Inversiones Credicorp Bolivia S.A. y Pacífico Compañía de Seguros y 
Reaseguros (en adelante, Pacífico Seguros), los cuales forman parte del Grupo Credicorp, 
holding financiero peruano con una importante presencia en Latinoamérica.  

También se toma en consideración el soporte que le proporciona la Sociedad Controladora a 
través del Banco de Crédito de Bolivia, quien asiste a la Compañía en aspectos de gestión 
operativa y gestión de riesgos.  

Adicionalmente, es favorable la calidad crediticia de la cartera de inversiones, conformada 
principalmente por instrumentos líquidos en el mercado local de adecuada calidad 
crediticia. No obstante, lo anterior, se debe indicar que la Entidad cuenta con bienes raíces 
admisibles (16,77%), los cuales no son líquidos y por su naturaleza no ostentan una 
calificación. 

También, destacan los indicadores de rentabilidad medidos a través del retorno promedio 
anualizado de los activos (ROAA) y del patrimonio (ROAE), los cuales se ubicaron por 
encima de lo obtenido por sus pares a diciembre de 2025.  

Tipo de calificación / Instrumento Calificación 
actual 

ASFI 
actual 

Perspectiva 
actual 

Calificación 
anterior 

ASFI 
anterior 

Perspectiva 
anterior 

   Crediseguro S.A. Seguros Personales 

Entidad AA.bo AA2 Estable AA.bo AA2 Estable 
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No menos importante resultan las sinergias entre Crediseguro Personales y el Banco de Crédito de Bolivia, ya que el 
Banco es el principal canal de ventas de la Compañía, además de la experiencia y trayectoria de la Plana Gerencial y el 
Directorio.  

Sin perjuicio de los factores antes expuestos, la calificación continúa limitada por la acotada escala de operaciones de 
la Entidad, al ubicarse en el puesto 12 del sector asegurador en términos de primas netas de anulación (3,16% del 
sistema total al 31 de diciembre de 2025).  

Asimismo, se identifica una elevada concentración en el ramo de seguros de Desgravamen Hipotecario, que al corte de 
análisis representa el 82,96% de la producción directa neta de anulaciones, línea de negocio que se encuentra 
altamente correlacionada al desempeño de la economía local. 

Del mismo modo, la calificación considera el ajuste del patrimonio sobre el margen de solvencia debido al incremento 
del margen solvencia en mayor proporción que el crecimiento del patrimonio (2,06x vs. 1,88x a diciembre 2025 y 
diciembre 2024, respectivamente). Cabe señalar, que la utilidad generada en años anteriores fue repartida en su 
totalidad a los accionistas, luego de la constitución de la reserva legal; sin embargo, al corte de diciembre de 2025 se 
han constituido Bs10,59 millones en reinversión de utilidades a cuenta de utilidades acumuladas.  

Finalmente, Bolivia continúa enfrentando desafíos macroeconómicos marcados por presiones inflacionarias 
persistentes, restricciones en el acceso a divisas y un crecimiento limitado. Sin embargo, se observa una mejora en el 
entorno financiero reflejada en la disminución del riesgo país, impulsada principalmente por expectativas de mercado 
más favorables. Aun así, esta mejora sigue siendo todavía moderada, al no estar respaldada aún por transformaciones 
estructurales. La aplicación de la Ley N°1670, que permite diferir hasta seis meses pagos de capital, intereses y seguros 
para determinados prestatarios, puede presionar los flujos de caja y la cobranza en ciertas entidades financieras. En 
ese marco, el sistema asegurador nacional enfrenta presiones que podrían incidir en la suscripción de primas, los 
costos de reaseguros, los niveles de siniestralidad, la valoración de portafolios y, como consecuencia, en sus 
indicadores de rentabilidad y solvencia. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
→ Fortalecimiento patrimonial sostenido a través de la capitalización de utilidades y/o aportes de capital. 

→ Mayor diversificación en las primas directas, netas de anulaciones, por ramo, superiores al promedio del mercado,  
aunado a una menor concentración por cliente. 

→ Crecimiento sostenido de las primas que le permita incrementar su participación de mercado, y en sus indicadores 
de gestión. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
→ Deterioro en la calidad crediticia del portafolio de inversiones, así como en el valor del mismo, debido a cambios en 

las condiciones de mercado. 

→ Deterioro sostenido de los índices de siniestralidad retenida que pueda comprometer la liquidez y solvencia de la 
Compañía.  

→ Cambios regulatorios y/o en las variables macroeconómicas que afecten de forma negativa la operativa de la 
Compañía y/o incida en la generación de primas o incremento de la siniestralidad. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Compañías de Seguros - 
(16/Jul/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 
La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 
determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión 
de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y 
plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión.

https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/
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Términos adicionales solo para Australia: Cualquier publicación en Australia de este documento se realiza conforme a la Licencia de Servicios Financieros en Australia de la 
filial de MOODY's, Moody's Investors Service Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según 
corresponda). Este documento está destinado únicamente a “clientes mayoristas” según lo dispuesto en el artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Al acceder a este 
documento desde cualquier lugar dentro de Australia, usted declara ante MOODY'S ser un "cliente mayorista" o estar accediendo al mismo como un representante de aquél, 
así como que ni usted ni la entidad a la que representa divulgarán, directa o indirectamente, este documento ni su contenido a “clientes minoristas” según se desprende del 
artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Las calificaciones crediticias de MOODY'S son opiniones sobre la calidad crediticia de una obligación de deuda del emisor y 
no sobre los valores de capital del emisor ni ninguna otra forma de instrumento que se encuentre a disposición de clientes minoristas. 

Términos adicionales solo para India: Las calificaciones crediticias, Evaluaciones, otras opiniones y Materiales de Moody's no están destinados a ser utilizados ni deben ser 
confiados por usuarios ubicados en India en relación con valores cotizados o propuestos para su cotización en bolsas de valores de la India. 

Términos adicionales con respecto a las Opiniones de Segunda Parte y las Evaluaciones de Cero Emisiones Netas (según se definen en los Símbolos y Definiciones de 
Calificaciones de Moody's Ratings): Por favor notar que ni una Opinión de Segunda Parte ("OSP") ni una Evaluación de Cero Emisiones Netas (“NZA”) son  "calificaciones 
crediticias". La emisión de OSP y NZA no es una actividad regulada en muchas jurisdicciones, incluida Singapur. UE: En la Unión Europea, Moody’s Deutschland GmbH y 
Moody’s France SAS prestan servicios como revisores externos de conformidad con los requisitos aplicables del Reglamento de Bonos Verdes de la UE. JAPÓN: En Japón, 
el desarrollo y la provisión de OSP y NZA se clasifican como "Negocios Secundarios", no como "Negocios de Calificación Crediticia", y no están sujetos a las regulaciones 
aplicables a los "Negocios de Calificación Crediticia" según la Ley de Instrumentos Financieros y la Ley de Intercambio de Japón y su regulación relevante. RPC: Cualquier 
OSP: (1) no constituye una Evaluación de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna 
declaración de registro, circular de oferta, prospecto ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún 
requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por 
las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la parte continental de la República Popular China, 
excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 
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